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Acuerdo de 29 de junio de 2021 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid por el que se aprueba la modificación
del Acuerdo de 28 de noviembre de 2007 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid por el que se establecen los
precios públicos por la prestación de servicios en los Viveros de Empresas

Artículo único. Modificación del anexo del Acuerdo de 28 de noviembre de 2007 del Pleno del Ayuntamiento de
Madrid, por el que se establecen los precios públicos por la prestación deservicios en los Viveros de Empresas.

El anexo del Acuerdo de 28 de noviembre de 2007 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, por el que se establecen
los precios públicos por la prestación de servicios en los Viveros de Empresas queda modificado como sigue:

Uno.- Se modifica el apartado 4, Reducciones, del anexo del acuerdo, que queda redactado como sigue:

"4. Reducciones. A las tarifas establecidas en el apartado 3, le serán de aplicación las siguientes reducciones:

a) Los ganadores de los premios de los programas de fomento del emprendimiento entre jóvenes estudiantes,
que sean promovidos por universidades, fundaciones, asociaciones profesionales y empresariales con las que
el Ayuntamiento de Madrid tenga suscrito un convenio de colaboración para el fomento del emprendimiento y/o
el desarrollo económico, disfrutarán de una reducción mensual del 100 por 100 del precio público.

Dicha reducción se aplicará mensualmente hasta que el importe global de la misma alcance la cuantía de 3.000
euros por beneficiario. Como consecuencia, la reducción aplicable en el último mes de disfrute de la misma
deberá ser igual a la cantidad que reste para alcanzar dicho importe máximo.

Para tener derecho a la anterior reducción, es necesario que los beneficiarios hubieran concurrido, en igualdad
de condiciones junto con el resto de usuarios, a la convocatoria pública para el acceso a los servicios de apoyo
al emprendimiento de la red de Viveros de Empresas del Ayuntamiento de Madrid.

La renuncia a los servicios prestados en los centros de desarrollo empresarial denominados Viveros de
Empresas por parte de los beneficiarios de la reducción implicará, igualmente, la renuncia al importe de las
reducciones mensuales pendientes de aplicación.

b) Cuando las personas promotoras del proyecto empresarial o de la entidad mercantil que resulten beneficiarias
de los servicios de apoyo al emprendimiento en los despachos de la red de viveros de empresas del
Ayuntamiento de Madrid, sean en su mayoría mujeres, se aplicará una reducción del 20 por 100 en el importe
del precio público. Esta reducción será indefinida durante todo el tiempo que dure la prestación del servicio,
siempre y cuando se mantengan las condiciones exigidas para su concesión.

c) Tendrán derecho a una reducción del 100 por 100 en el importe del precio público los trabajadores
autónomos o las empresas que, siendo beneficiarias, a fecha 14 de marzo de 2020, de los servicios de apoyo
al emprendimiento en los despachos de la red de viveros de empresas del Ayuntamiento de Madrid, se hayan
visto perjudicadas como consecuencia del cese de actividad en los mismos acordada, mediante resoluciones
de fechas 12, 16 y 27 de marzo de 2020, por el Director General de Innovación y Emprendimiento ante la
emergencia sanitaria provocada por el brote del coronavirus COVID-19, hayan tenido o no que suspender su
actividad temporalmente.

El derecho a la reducción anterior tendrá una duración máxima de doce mensualidades, a contar desde el mes
en que entre en vigor la misma.

Tendrán derecho a la misma reducción las personas o entidades que, sin ser beneficiarias de los servicios de
los viveros de empresa a fecha 14 de marzo de 2020, sean declaradas con posterioridad a la misma, pero antes
del 31 de diciembre de 2020, beneficiarias de los referidos servicios por haberse formalizado la correspondiente
solicitud y cumplidos los requisitos exigidos.
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En ambos casos, para tener derecho a la reducción, es necesario que la condición de beneficiario se extienda,
al menos, a dos ejercicios completos uno de los cuales podrá ser anterior al del disfrute de la citada reducción,
salvo que existiera causa debidamente justificada por la que persona o entidad se viera en la necesidad de tener
que renunciar a su condición de beneficiaria.

Para tener derecho a esta reducción el sujeto obligado al pago deberá presentar declaración responsable por
la que se comprometa a mantener su condición de beneficiario de los servicios de apoyo al emprendimiento
prestados en los despachos de la red de viveros de empresas durante, al menos, un año más, salvo que ya lo
hubiera sido el ejercicio anterior o existiera causa debidamente justificada que le obligue a renunciar a dicha
condición.

d) La reducción contemplada en la letra c) anterior se prorrogará hasta el 31 de diciembre de 2021 para los
trabajadores autónomos o empresas que sean beneficiarios de los servicios de apoyo al emprendimiento en los
despachos de la red de viveros de empresas del Ayuntamiento de Madrid.

e) Asimismo, tendrán derecho a una reducción del 100 por 100 en el importe del precio público, hasta el 31
de diciembre de 2021, los trabajadores autónomos o las empresas que presenten una solicitud para acceder
a los servicios de apoyo al emprendimiento prestados en los despachos de los viveros de empresas durante
el año 2021 y que, reuniendo todos los requisitos preceptivos, sean declarados beneficiarios de los referidos
servicios con anterioridad al 31 de diciembre de 2021. Dicha reducción surtirá efectos desde la fecha en que los
trabajadores autónomos o empresas solicitantes fuesen declarados beneficiarios, incluso cuando la condición
de beneficiario se hubiera obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la reducción.

Para tener derecho a las reducciones establecidas en los apartados d) y e), el sujeto obligado al pago deberá
presentar declaración responsable por la que se compromete a mantener su condición de beneficiario de los
servicios de apoyo al emprendimiento prestados en los despachos de la red de viveros de empresas durante,
al menos, un año adicional a los bonificados, salvo que ya lo hubiera sido el ejercicio anterior o existiera causa
debidamente justificada que le obligue a renunciar a dicha condición.

En los casos establecidos en las letras d) y e), los beneficiarios de estas reducciones estarán obligados a pagar
el precio público de 7,15 euros y 9,53 euros por metro cuadrado (sin IVA) durante, respectivamente, el primer
y, en su caso, el segundo año siguientes a los ejercicios en los que se ha disfrutado de la reducción, hasta
alcanzar la estancia máxima de cuatro años.

No obstante, en los casos en los que tras el disfrute de la reducción solo reste un año para completar el máximo
de cuatro años de estancia, el precio público a abonar será de 9,53 euros por metro cuadrado.

Todas las reducciones establecidas en este apartado serán compatibles entre sí, sin que la suma de todas ellas
pueda exceder del 100 por 100 del precio público".

Documento de carácter informativo. La versión oficial puede consultarse en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid o en el

Boletín de la Comunidad de Madrid.
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